
Metalúrgica. En dicha fábrica conoció al también afiliado y delegado de la UOMRA, Pedro De Vincenti, con quien se casó y
tuvo cuatro hijos;
Que el 30 de noviembre de 1976 su hijo Néstor, estudiante de arquitectura y militante de la Juventud Peronista, fue
secuestrado junto con su novia en un operativo en la localidad de Villa Domínico;
Que, desde ese día, Azucena lo buscó incansablemente, encontrándose en esa búsqueda con otras madres que
atravesaban la misma tragedia, y con quienes conformaría el núcleo inicial de las Madres de Plaza de Mayo;
Que el 30 de abril de 1977 Azucena Villaflor, junto con un grupo de 14 mujeres, se reunieron por primera vez en Plaza de
Mayo, dando inicio a la primera de lo que luego serían las rondas habituales de los días jueves;
Que el 10 de diciembre de 1977, Villaflor fue secuestrada en las cercanías de su casa en la localidad de Sarandí por un
grupo de tareas de la Escuela de Mecánica de la Armada, lugar donde sufrió su cautiverio;
Que allí fue torturada y luego llevada en un “vuelo de la muerte”, siendo su cuerpo rescatado de las playas de Santa
Teresita y enterrado como “NN” en el cementerio de General Lavalle;
Que en el año 2005 sus restos fueron inhumados e identificados por el Equipo Argentino de Antropología Forense, siendo
finalmente sus cenizas llevadas a la Plaza de Mayo, en la que se colocó, además, una placa recordatoria con su nombre;
Que su ejemplo de lucha es fuente de inspiración para todos y todas quienes reivindican y trabajan por la justicia social, la
memoria, la verdad y la justicia, y ha trascendido las fronteras de nuestro país;
Que el respeto por los derechos humanos constituye un pilar fundamental de la política del Estado argentino;
Que, en el entendimiento de un concepto amplio de reparación y garantía de no repetición, corresponde proceder al
homenaje y conmemoración de las víctimas de crímenes de lesa humanidad;
Que, por lo expuesto, resulta conveniente dictar el acto que disponga que la sede de la Delegación Regional de Trabajo y
Empleo Avellaneda, sita en Avenida Mitre N° 2718 de la ciudad de Avellaneda, lleve su nombre como acto de
reconocimiento y construcción de memoria;
Que se han expedido favorablemente la Subsecretaría de Relaciones del Trabajo del Ministerio de Trabajo y la
Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que ha tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Asignar el nombre de “Azucena Villaflor” a la sede de la Delegación Regional de Trabajo y Empleo
Avellaneda del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, ubicada en Avenida Mitre N° 2718 de la ciudad de
Avellaneda.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 383/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-10368830-GDEBA-DPALMSALGP, mediante el cual se propicia prorrogar el estado de
emergencia sanitaria declarado en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo
coronavirus (COVID-19), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), con
relación al nuevo coronavirus (COVID-19);
Que, en la situación actual, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso prorrogar, por medio de los Decretos Nº 167/21 y N°
867/21, el régimen de excepción implementado a través del Decreto N° 260/2020 y el TÍTULO X de la Ley N° 27.541, hasta
el día 31 de diciembre de 2022;
Que, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174, se declaró
el estado de emergencia sanitaria por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado, a tenor de la
enfermedad del nuevo coronavirus (COVID-19);
Que, asimismo, se adoptaron diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus, de evitar el
contagio y la propagación en la población;
Que el mencionado decreto fue prorrogado por sus similares Nº 771/20, Nº 106/21 y N° 733/21, siendo estos últimos dos
convalidados por Ley N° 15.310;
Que la Ley N° 15.174 facultó al Poder Ejecutivo, durante la mencionada emergencia, a adoptar distintas medidas a fin de
morigerar las consecuencias administrativas, sociales y económicas causadas por la pandemia del virus COVID-19;
Que la situación epidemiológica a escala nacional e internacional requiere continuar adoptando distintas medidas para
hacer frente a la emergencia;
Que, además, exige una evaluación constante respecto de la evolución de los casos y de la transmisión del virus, como así
también una gestión coordinada que permita maximizar el resultado de las medidas que se implementan;
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Que en el territorio provincial, más allá de las particularidades de cada municipio, es necesario contar con un marco
regulatorio común para enfrentar la pandemia y garantizar la atención hospitalaria para quienes lo requieran;
Que el trabajo de fortalecimiento del sistema de salud -realizado desde marzo de 2020 y que continúa en la actualidad- ha
generado mejores condiciones para la atención de cada persona que la ha requerido;
Que, asimismo, se han tomado diversas medidas tendientes a morigerar el impacto económico y social causado por la
pandemia producida por el Covid-19, como así también a brindar asistencia a los municipios bonaerenses;
Que la tercera ola de esta pandemia, iniciada a fines de noviembre de 2021, se caracterizó por una altísima incidencia de
casos en todo el territorio provincial, con cuadros predominantemente leves. Asimismo, en la provincia de Buenos Aires se
registró un pico máximo de casos registrados de la tercera ola entre el 17 y 23 de enero de 2022, y actualmente se registra
un descenso marcado de la curva de casos, con incremento en la circulación de otros virus respiratorios de carácter
estacional, como el denominado Influenza;
Que, desde el inicio de la pandemia al 30 de marzo del año en curso, se registraron tres millones quinientos cuarenta y un
mil trescientos cincuenta y nueve (3.541.359) casos acumulados de COVID-19, lo que corresponde a tasas de incidencia
acumulada de diecinueve mil doscientos setenta y siete (19.277) casos por cien mil (100.000) habitantes en el AMBA (Área
Metropolitana de Buenos Aires), y de veintiún mil cuatrocientos cuarenta (21.440) casos por cien mil (100.000) habitantes
en el interior de la Provincia;
Que la tasa de incidencia de casos por cada cien mil (100.000) habitantes en las semanas epidemiológicas 11-12 se
encuentra por debajo de quinientos (500) en ciento treinta y tres (133) de los municipios, y solo en dos (2) de ellos se
registra una tasa de incidencia mayor a quinientos (500). Esto coincide con una tendencia descendente en la curva de
casos en todos ellos;
Que, en cuanto a la situación actual que atraviesa la Provincia, es preciso señalar que el 29 de diciembre de 2020 se inició
la Campaña Nacional de Vacunación contra el COVID-19, con el objetivo de alcanzar al cien por ciento (100 %) de la
población, en forma escalonada y progresiva, de acuerdo con la priorización de riesgo y la disponibilidad gradual y
creciente del recurso;
Que, en la actualidad, la vacunación contra el COVID-19 es libre para todas las personas en el territorio de la provincia de
Buenos Aires;
Que, hasta la fecha, se ha vacunado en el ámbito provincial -aproximadamente- a quince millones ochocientas noventa y
cuatro mil cuatrocientas ochenta y ocho (15.894.488) personas con una (1) dosis de vacuna; a catorce millones trescientas
trece mil ochocientas cincuenta y tres (14.313.853) personas con dos dosis de vacuna; a un millón ochocientas sesenta y
un mil seiscientas cuarenta y cinco (1.861.645) personas con tercera dosis; y a cinco millones ochocientas mil trescientas
cincuenta y seis (5.800.356) personas con dosis de refuerzo; asimismo, se continúa con el funcionamiento de un sistema
de vigilancia de la seguridad de las vacunas contra el COVID-19;
Que, debido al referido fortalecimiento del sistema de salud y de la cobertura de vacunación, y a pesar de haber registrado
en 2021 y en los primeros días de 2022 incidencias de casos más altas que en 2020, se pudo dar respuesta a las personas
que necesitaron atención médica y hospitalaria, sin saturarse el sistema sanitario;
Que el 25 de noviembre de 2021 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a la nueva variante del coronavirus
B.1.1.529, denominada “Ómicron”, como “variante de preocupación” en todo el mundo por el “alto riesgo de contagio”;
Que el SARS-CoV-2 es un virus que continúa bajo vigilancia, de comportamiento no estacionario, de reciente aparición,
cuya evolución clínica permanece en estudio (como el síndrome pos- COVID-19), cuya variante Ómicron circula
actualmente y se caracteriza por su elevada transmisibilidad, con emergencia de sublinajes con mayor potencial de
transmisión, como el más reciente BA.2;
Que, si bien la situación epidemiológica actual presenta un descenso sostenido de casos, el elevado nivel de
transmisibilidad de la variante Ómicron podría generar un repentino aumento de los mismos, tal como ocurrió en el mes de
enero del corriente;
Que el alto nivel de inmunidad alcanzado en la población permitió brindar continuidad a todas las actividades en un
contexto de alta incidencia de casos, quitar los aforos máximos de espacios, dar inicio a la temporada escolar con
presencialidad plena en las aulas y eliminar la cuarentena en contactos estrechos vacunados;
Que la habilitación de dichas actividades ha generado un considerable aumento de la movilidad de la población y del uso
del transporte público de pasajeros, con el consiguiente aumento de la exposición al contagio, incluso de otros virus;
Que la Organización Mundial de la Salud ha advertido por un reciente aumento de casos registrado en países de Europa,
tales como Reino Unido, Irlanda, Grecia, Chipre, Francia, Italia y Alemania, originados, en su mayoría, por la subvariante
de Ómicron BA.2;
Que, en un mismo sentido, también se ha registrado en las últimas semanas un fuerte aumento de los casos registrados en
China;
Que, en el actual contexto de altas coberturas de vacunación obtenidas y la consecuente protección frente a enfermedad
grave, se debe garantizar la continuidad de todas las actividades, sosteniendo las medidas de prevención ya establecidas,
como la vacunación completa contra COVID-19, recomendar el uso de barbijos de calidad en espacios cerrados
compartidos o ante aglomeraciones de personas, además de la ventilación constante de todos los ambientes y la higiene
frecuente de manos;
Que, considerando el carácter dinámico de la pandemia y el inicio de la temporada de mayor incidencia de enfermedades
respiratorias, es menester sostener un sistema de vigilancia de la salud sensible para la identificación oportuna y el
monitoreo de los agentes causantes de infecciones respiratorias agudas que integre COVID-19, además de un sistema de
vigilancia de variantes y linajes de SARS-CoV-2 circulantes, y sobre el sistema sanitario a través del Sistema de Gestión
de Camas, para el seguimiento, la evaluación y la adecuación permanente de las medidas sanitarias adoptadas;
Que el Ministerio de Salud ha incorporado informes que dan cuenta de la situación epidemiológica y sanitaria en el territorio
bonaerense y en cada uno de los municipios que forman la provincia de Buenos Aires, indicando en estos la evolución de la
campaña de vacunación, los testeos realizados, los casos confirmados, los pacientes recuperados, la tasa de letalidad, las
personas fallecidas, entre otros datos que, junto con lo hasta aquí expuesto, sirven de fundamento a las decisiones
adoptadas por el presente acto;
Que por las mencionadas razones, y con la finalidad de continuar con las medidas políticas económicas, sociales y de
salud que se vienen llevando a cabo, resulta oportuno en esta instancia prorrogar el estado de emergencia sanitaria en el
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ámbito de la provincia de Buenos Aires, dispuesta por Decreto N° 132/2020;
Que las medidas que se establecen en el presente decreto son razonables y proporcionadas con relación a la amenaza y
al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país y, en particular, la Provincia, y se adoptan en forma temporaria para proteger
la salud de la población;
Que el presente acto se comunicará a la Honorable Legislatura provincial;
Que se han expedido favorablemente, a través de las áreas con competencia en la materia, los Ministerios de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar, a partir de su vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 2022, el estado de emergencia sanitaria
declarado en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el Decreto N° 132/20, a tenor de la enfermedad causada por el
nuevo coronavirus (COVID-19), que fuera ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por Decretos N° 771/20, N° 106/21 y
N° 733/21, estos dos últimos convalidados por Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Comunicar el presente decreto a la Honorable Legislatura provincial.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 425/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-08979931-GDEBA-DSTAMGGP del Ministerio de Gobierno, mediante el cual se propicia la
designación de Javier Heriberto REHL GÓMEZ en el cargo de Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que se propicia la designación de Javier Heriberto REHL GÓMEZ en el cargo de Subsecretario de Asuntos Electorales y
Parlamentarios, a partir del 1° de marzo de 2022, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para
desempeñar dicha función;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción Ministerio de Gobierno, a partir del 1° de marzo de 2022, en el cargo de
Subsecretario de Asuntos Electorales y Parlamentarios, a Javier Heriberto REHL GÓMEZ (DNI Nº 18.646.527 - Clase
1966).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Gobierno y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1366-MJGM-2022

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Abril de 2022
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